RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000507 E. 428/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  -Dirección Nacional de Vialidad-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 52/2012, convocada para la realización del proyecto y construcción de un nuevo puente sumergible y adecuación de accesos en Ruta 4 (Paso Andrés Pérez en el Departamento de Paysandú), sobre el Río Queguay Grande;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 17 de setiembre de 2012 se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes con las siguientes cotizaciones: BENSUR S.R.L.: $ 69:820.197,31 incluidos Impuestos, Leyes Sociales y descuento;  CIEMSA: $ 73:244.471,00 incluidos Impuestos, Leyes Sociales y descuento; JOSE CUJÓ S.A.: $ 62:977.347,56 y SACEEM:     $ 69:384.482,52 incluidos I.V.A. y Leyes Sociales; 

 
             2) que se adjunta informe de la  División Estudios y Proyectos -Departamento de Estructuras- de fecha 19 de octubre de 2012, por el cual se expresó que del estudio de la oferta de menor precio presentada por la empresa JOSE CUJÓ S.A., resulta que la misma no es técnicamente aceptable, ya que incumple varios aspectos de las condiciones del proyecto (Numeral 3.2.1) sección VII del Pliego), que en conjunto resultan fundamentales. Del análisis de la oferta de la empresas SACEEM, que sigue en precio, resulta que el proyecto presentado es, en líneas generales, de aceptación, no obstante en caso de ser adjudicataria deberán ajustarse algunos ítems en la Memoria de cálculo, planos y comprobarse mediante ensayos y estudios complementarios las características de los terrenos de fundación;

                  3) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 22 de octubre de 2012, del que surge que se aconsejó que se desestime la propuesta de la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., por no cumplir técnicamente con los requisitos establecidos por el Numeral 3.2.1) sección VII del Pliego. Se recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa SACEEM, pues cumple sustancialmente con las condiciones estipuladas en el Pliego, por el precio de $ 69:094.610,50 con IVA y Leyes Sociales incluidas;

                            4) que evacuando la vista conferida (Artículo 67 del TOCAF), formularon descargos las siguientes empresas:

4.1) JOSÉ CUJÓ S.A.: expresó en síntesis que en relación al Literal e) del punto 3.2.1 del Pliego su propuesta tiene el tablero por arriba del existente entre 3 y 12 cm arriba del fondo existente, según donde se compare. En relación al Literal B) del punto 3.2.1 su propuesta tiene solo 0.72 metros de espesor en total viga más losa medido en el apoyo, lo que indica que a igual espesor de carpeta de rodadura e igual nivel de rasante, estamos 0.30 metros por arriba del fondo del tablero existente; su oferta tiene igual nivel de rasante e igual espesor de carpeta de rodadura, 0.67 metros de espesor que es exactamente igual que el puente actual. Con respecto al área de desagüe su oferta es un 27% mayor que el área de desagüe del proyecto actual. Con respecto al Literal I) juntas, entiende que los beneficios del diseño actual y la separación de pilas justifican la separación de la junta propuesta; 
4.2)  BENSUR S.R.L. manifestó que su propuesta y la de la preadjudicataria son prácticamente iguales, radicando la diferencia en el monto imponible declarado. Efectuando la corrección del Literal J) acorde con el volumen de tablero a ejecutar, la propuesta de la firma preadjudicataria se incrementa, quedando su oferta primera en ranking de precios;

                                             5) que se acompaña Informe de la Comisión Asesora de fecha 3 de enero de 2013, en el que no se comparte las defensas esgrimidas por la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., remitiéndose a las consideraciones realizadas por la División Estudios y Proyectos -Departamento Estructuras- de fecha 26 de noviembre de 2012. Por tanto, dicha Comisión mantuvo la recomendación de adjudicar  la presente convocatoria a la empresa SACEEM, porque técnica, económica y jurídicamente las empresas JOSÉ CUJÓ S.A. y BENSUR S.R.L. no cumplieron con los requisitos técnicos esenciales para ejecutar el objeto del Contrato licitado;                          
                                             6) que la contratación asciende a la suma de $ 69:094.610,50 con IVA y Leyes Sociales incluidas, más $ 6:909.461,05 correspondientes al 10% por concepto de imprevistos;

                                             7) que se adjunta documento Etapas del Gasto 000883, de fecha 14.08.2012, con cargo al Inciso 10, financiación 1.1, Programa 362, Proy 752, Objeto del Gasto 387, por la suma de $ 1;

                                             8) que no se agrega Resolución del Ordenador competente; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                    2) que la Comisión Asesora actuante, evacuó las observaciones  formuladas por las empresas JOSÉ CUJÓ S.A. y BENSUR S.R.L., manteniendo la adjudicación como fuere dispuesta oportunamente, en virtud de haberse determinado por parte el Departamento de Estructuras de la  División Estudios y Proyectos que ambas empresas no ajustaban su oferta a los requerimientos técnicos del Pliego;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del ügasto señalado en el Resultando 6) de la presente, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
3) Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones”.
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